
 
 

ACUERDO PRELIMINAR 
 

SOBRE EL RESTABLECIMIENTO DE RELACIONES DIPLOMATICAS 
 

ENTRE 
 

LA REPUBLICA DE NICARAGUA 
 

LA REPUBLICA DE CHINA 
 
     
 
 
     

Reunidos en la ciudad de Taipei, República de China, a 30 de octubre de 
1990, el Excmo. Sr. Chen Chien-jen, Viceministro de Relaciones Exteriores de la 
República de China y el Hon. Sr. Dr. Ramiro Contreras, secretario general de la 
Comandancia del Ejercito Popular Sandinista de la República de Nicaragua, 
ambos manifestaron que sus gobiernos han decidido reanudar relaciones 
diplomáticas y establecer sus embajadas en la República de China y la República 
de Nicaragua respectivamente, y en virtud del estado de excepcionalidad y de 
postguerra de la República de Nicaragua, acordaron las siguientes  áreas de 
cooperación como definitivas muestras de voluntad de ambos países para lograr 
este fin en beneficio mutuo: 
      
                                 
 
   1. El Gobierno de la República de China otorgar  al Gobierno  de la 
República de Nicaragua un préstamo por la suma de US $ 100 millones, que se 
desembolsará  en tres años. A la entrega de cada una de estas partidas anuales, 
se descontarán US $ 5 millones para liquidar la deuda anteriormente contraída con 
la República de China por la suma aproximada de US $ 15 millones (incluido el 
capital y el interés generado). La aplicación del préstamo será  como sigue: el 60% 
será de libre disponibilidad, y el 40% restante será  para la adquisición de 
productos de fabricación de la República de China. 
 
     2. El préstamo anteriormente mencionado se otorgará  por un periodo de 
diez años con tres años de gracia y con una tasa de interés anual del 6%. 
   
   3. Se estudiará  la posibilidad de una donación de alimentos y medicinas 
por parte del Gobierno de la República de China dentro de sus posibilidades y 
acorde a las necesidades reales de Nicaragua. 
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   4. Se establecerán de inmediato vínculos de cooperación entre las Fuerzas 
Armadas de ambos países con el objetivo de estudiar la posibilidad de una 
donación de equipos no letales. 
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